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1 Introducción 

El presente informe tiene como objetivo dar respuesta a las observaciones contenidas en el 

requerimiento de información que indica e instruye la forma y el modo de presentación de 

los antecedentes solicitados, Resolución Exenta N°050 del 23 de agosto de 2021 de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante “SMA”). 

De acuerdo a lo anterior, a continuación se cita textualmente lo solicitado por la SMA en la 

Resolución Exenta N°050 y se da respuesta a cada uno de los literales establecidos en el 

primer resuelvo. Además, se acompañan lo siguientes anexos. 

1. Plano de Emplazamiento de Obras Civiles. 

2. Resolución de Calificación Ambiental N°01/2013. 

3. Permisos Sectoriales Planta Soledad: 

• Permiso de Edificación Planta Soledad 2009. 

• Permiso de Edificación Planta Soledad 1998. 

• Certificado de Recepción definitiva 2009. 

• Resolución Sanitaria N°145, 215, 216, 218 - Sistema Particular de Tratamiento y 

Disposición de Aguas Servidas. 

• Resolución Exenta N°660/2013 Aprueba “Proyecto de Explotación de Mina SCM 

COSAYACH - Faena Soledad 2.500 TPA Yodo”. 
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2 Requerimiento de Información 

a) Descripción de las obras civiles a las cuales hace referencia SERNAGEOMIN en su ORD. 

1407/2021. 

Respuesta: 

Previo a realizar la descripción de las obras civiles ejecutadas en el área de emplazamiento 

de la Faena Soledad, es pertinente aclarar que, el titular del proyecto “SCM Cosayach Yodo” 

no tiene planificada ni proyectada la construcción y/o habilitación de una Nueva Planta 

Química. Lo anterior, para efectos de corregir y aclarar lo indicado por el fiscalizador del 

SERNAGEOMIN en su acta de fiscalización. 

Expuesto lo anterior, y mediante el presente informe, se describirán y señalarán las obras 

civiles ejecutadas y constatadas por el fiscalizador del SERNAGEOMIN en la visita inspectiva 

realizada el 23 de junio del año en curso. 

A saber, las obras corresponden a fundaciones construidas sobre las cuales se montarán y 

habilitarán equipos para la mantención de la línea de procesos de la Planta Química 

Soledad. En la siguiente tabla se describen dichas obras. 

Tabla 1. Descripción de obras civiles Ejecutadas en Faena Soledad 

Tipo de Obra 
Nº de 

Unidades Materialidad Dimensiones 

Fundaciones de forma circular 37 Hormigón H-30 
4,5 metros diámetro 

0,7 metros espesor 

Fundaciones de forma elipsoide 3 Hormigón H-30 4,5 x 10 x 0.70 
metros 

Fundaciones de forma rectangular 3 Hormigón H-30 13 x 10 x 0.70 
metros 
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En complemento a lo anterior, a continuación, en la Imagen 1 se presenta una fotografía 

de las obras civiles ejecutadas. 

Imagen 1. Vista de fundaciones construidas 
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A continuación, en la Imagen 2 se presenta el plano de ubicación de las obras civiles, el cual 

se acompaña también en el Anexo 1 del presente informe de respuestas. 

Imagen 6. Plano emplazamiento de obras civiles  
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b) Informar en el marco de qué proyecto(s) se realizan dichas obras civiles y si existen 

permisos ambientales asociados. Justificar el caso en el que no se requiera de permisos 

ambientales. 

Respuesta: 

Las obras civiles ejecutadas se enmarcan bajo el alero del proyecto “Aumento de 

Producción de Yodo Soledad”, aprobado mediante la RCA N°01/2013 (ver Anexo 2) y los 

siguientes permisos sectoriales (ver Anexo 3): 

• Permiso de Edificación Planta Soledad 2009. 

• Permiso de Edificación Planta Soledad 1998. 

• Certificado de Recepción definitiva 2009. 

• Resolución Sanitaria N°145, 215, 216, 218 - Sistema Particular de Tratamiento y 

Disposición de Aguas Servidas. 

• Resolución Exenta N°660/2013 Aprueba “Proyecto de Explotación de Mina SCM 

Cosayach - Faena Soledad 2.500 TPA Yodo”. 



 

 
 

ANEXO 1 
 

PLANO DE EMPLAZAMIENTO DE OBRAS 
CIVILES 
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Fundaciones Construidas

Simbología

Plano:

DETALLE DE OBRAS CIVILES REALIZADAS 
FAENA SOLEDAD

Datum: wgs84 Fecha: Agosto 2021 Escala: 1:500 Nº Plano: MA-08-01

ADMINISTRACIÓN PLANTA



 

 
 

ANEXO 2 
 

RCA Nº1/2013  
APRUEBA EL PROYECTO “AMPLIACIÓN 

PLANTA PRODUCCIÓN DE YODO SOLEDAD” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







































 

 
 

ANEXO 3 
 

PERMISOS SECTORIALES  
PLANTA SOLEDAD 
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